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Socorro, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:   2019-00003-00 
Demandante:  MARIO FERNANDO URIBE CALDERÓN 
Demandado (a):  ANTONIO ORLANDO CORZO GUEVARA y otros 
Proceso:   Ordinario Laboral 
 
 
En atención al memorial signado por el apoderado judicial del demandante, en el que se 
solicita aplazamiento de la audiencia que viene señalada, para el día 5 de agosto de 
esta anualidad (aud. del art. 80 del C.P.T. y S.S.), se acogen las razones expuestas. 
 
Por tanto, se despacha favorablemente y se fija como nueva fecha para ello, el día once 
(11) de noviembre de dos mil veinte (2020) a la hora de las nueve de la mañana (09:00 
a.m.) 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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